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RESOLUCION SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA

ñil. 92 2026-cRJ/oRAF/oRH

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS }IUMANOS
DEL GoBIERNo neolo¡tlt- ¡uxln

VISTOS:

Expediente Administrativo Discipli nario N' 522-2O2GGRJ-ORAF/ORH/STPAD,

et lnforme de Precal¡f¡cación No 522-202SGRJ-ORAF/ORH/STPAO, de fecha 02 de

diciembre del 2025, emitidos al ¡nterior del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo Disciplinario

segu¡do contra de los servidores: ¡tlGUEL ANGEL RIVERA PORRAS (Pres¡dente),

CXnlSrnX SALVA NAVARRO (Primer Miembro) v JUAN CARLOS RAMOS

DOñtllNGUEZ (Segundo Miembro) en su condición de m¡embros del comité de

selección de la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 261-202+GRJICS para la

CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA; ELABORACION DE

EXPEOIENTE TECNICO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS; v,

CONSIDERANDO:

Que,laLeyNo3OO5T,LeydelServ¡cioCivil,desarrollaensuTltuloVelnuevo
diseño del Régimen Disc¡pl¡nario y Procedimiento sanc¡onador en el sector Públim,

en cuanto a su vigencia, la undécima Disposición complementaria Transitoria

del Reglamento General de la referida Ley No 30057 aprobado por Decreto Supremo

Noo4o-2014-PCM señala que: "El tftulo conespond¡ente al fégimen disciplinario

y procedimiento sancionador entra en v¡gencia a los tres (3) meses de publicado

el presente reglamento con el f¡n que las entidades adecuen internamente

el procedimiento.,; asl, y estando a que el refer¡do reglamento fue publicado el 13 de

¡unio zot+, el régimen disciplinario y procedimiento sanc¡onador conforme a la Ley de
-servicio 

civil entró en v¡gencia a partir del 14 de setiembre de 2014; por lo

que, conesponde accionar conforme a las reglas establec¡das en dicho procedimiento;

oue,elartlculoglodelReglamentodelaLeydelServicioCivil,aprobadocon
Decrelo supremo No (NO-2014-PCM (en adelante Reglamenlo de la Ley del Servicio

Civil) expresa ''La responsabilidad adm¡n¡strativa disciplinaria ..' .,; asl mismo' el

arlfculo 1020 del Reglamento de la Ley del servicio civ¡l señala que "const¡tuyen

sánc¡ones disc¡plinar¡as las prev¡stas en el artlculo 88o de la Ley No 30057- LSC( "'
)..y el artfculo 1150 del Reglamento de la Ley del Serv¡c¡o c¡v¡l establece que :

i'Lá. resolución del órgano Sancionador, se pronuncia sobre las exlstencia

o ¡nexistenc¡a de responsabilidad adm¡n¡strat¡va disc¡pl¡nario poniendo fin a la

instancia, debiendo conlener, al menos: (i) La referencia a la falta ¡ncurrida, la cual

incluye la descripción delos hechos y las normas vulneradas, deb¡endo expresar

con toda precisión su responsabil¡dad respec.to de la falla que se estime comet¡da;
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(ii) La sanción ¡mpuesta; (iii) El plazo para impugnar; y, (iv) La sutoridad que resuelve

el " recurso de apelación";

Que, el artfculo 248" del Texto tltnico Ordenado de la Ley No 27444, Ley del

Proced¡m¡ento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-

JUS, ha establecido los Principios de la Potestad sancionadors Administrativa de todas

las entidades públicas, que garantizan a los adm¡nistrados, un procedimiento

administrativo legal, razonable y bajo el imperio del debido procedim¡ento, entre otros

pr¡ncip¡os, por a tener en cuenta parte de la entidad;

r. TDENTIFtCACTÓ¡.¡ Oel SERVIDOR CIVIL:

A cont¡nuación, se cumple con individualizar los datos del func¡onario y/o servidor
públ¡co con el respect¡vo cargo que venfa desempeñando dentro del Gobiemo Regional

Junln, al momenlo de la presunta comisiÓn y la falta admin¡strativa:

Las personas antes determinadas, son sujetos del procedimiento discipl¡nario dado que

ostenta la calidad de servidor público y mantiene vf nculo con el Gob¡erno Regional Junf n

(entidad estatal) en la que ejerc¡ó funciones públicas;

La individualización del imputado, perm¡te asegurar los siguientes aspectos de orden

procesal:

a) Que, el proceso disc¡plinario se centre contra una persona c¡erta y determinada

y no contra personas ajenas a los hechos o eventuales homónimos.

b) Que, se puedan sol¡citar y dictar si fuere el caso las medidas cautelares antes

o durante el proceso disciplinario, asf como las sanciones personales que

correspondan conforme a la Ley N' 30057 - Ley del servicio Civ¡|.

c) Y finalmente, la debida individualización del ¡mputado permite garantizar el

derecho constitucional de defensa, que lo ampara como a todo sujelo que es

pasible de ser investigado y/o procesado.

II. ANTECEOENTES Y DOCUMENTOS QUE DIERON LUGAR AL INICIO DEL

PROCEDIMIENTO ADTINISTRATIVO DISCIPLINARIO:

Que, mediante Memorando N'837-2025-GRJ/GRDR del 27 de febrero del 2025,

el Gerente Reg¡onal de Desarrollo Económico solic¡tó la Tercera Convocator¡a del

NOMBRES Y APELLIOOS o.N.t. CARGO DIRECCIÓN

MIGUEL ANGEL RIVERA
PORRAS

20092395
Pres¡dente del Comité
de Selecc¡ón

Av. F¡del Miranda N'2'lzParadero
ovalo Miraflores - San Pedro

CHISTIAN SALVA
T{AVARRO

713197 87

Circu¡lo los héroes N' 110 A¡,/HH

la Cantuta El Tambo -Huancayo.
Junfn

JUAN CARLOS RAMOS
DOMINGUEZ

43663190
Segundo Miembro del
Com¡té de Selecc¡ón

Jr. Agr¡cultura Mz A Lt 4 - RIO

NEGRO SATIPO - JUNf N

Pr¡mer M¡embro del
Comité de Selecc¡ón
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Que, mediante Resoluc¡ón Direcloral Adm¡nistrativa N'24+2025-GR-

JUNIN/ORAF del 05 de matzo del2025, se resolvió lo siguienle:

Que, con fecha 10 de mazo del 2025, se dio la convocatoria, a través de la

pág¡na del sEACE, del Procedimiento de selecc¡ón 'Adjudicación s¡mplificada N'261-

2024-GRJiCS-Tercera Convocatoria";

Oue, al momento de convocar la Tercera Convocatoria del proced¡m¡ento de

selección "Adjudicac¡ón S¡mpl¡ficada N'261'2024'GRJ/CS'Tercera Convocator¡a', la

plataforma del SEACE reg¡stró un número distinto en la nomenclatura: Adjudicación

Simplificada N'26 1-202+GRJ/CS-1 , cuando lo correcto era que la nomenclatura sea

Adjud¡cación Simplifi cada N'261 -202+GRJ/CS-3;

Que, med¡ante lnforme Técn¡co N' 334-202$GRJiORAF/OASA del 28 de marzo

del2025, se concluyó que es viable cont¡nuar con los trámites administrativos con el fin

de declarar la nulidad de of¡cio del procedimiento de selección de la Adjudicac¡ón

simplificada N.261-2O2SGRJ/CS, toda vez que se suscitó un efror en la nomenclatura

'1', s¡endo lo correcto el número "3', toda vez que era la tercera convocator¡a de

la Procedimiento de Selecc¡ón cuyo objeto es "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE

CONSULTORÍA: ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TECNICO DE PROYECTOS

PRODUCTIVOS", debiéndose retrotraer hasta la etapa de la convocator¡a, por los

hechos y base legal, en base al §igu¡ente análisis:
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Procedimiento de Selección cuyo objeto es "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE

CONSULTORÍA: ELABORACIÓN DE EXPEOIENTE TECNICO DE PROYECTOS

PRODUCTIVOS';
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Que, med¡ante Reporte N'77-202SGRJ/ORAJ del 04 de abr¡l del 2025' se

remitió la Opinión Legal N'148-225-GRJ-ORAJ, el cual concluyó que "resu/fa

procedente que su despacho declare nulidad de ofic¡o del proced¡miento de

setecc¡ón: Adjudicac¡ón Simpt¡l¡cada N'261'2024-GRJ/CgTercera Convocatoia y

rctrotraer a ta etapa de convocatoia confome a las conclusiones y recomendaciones

efectuadas (...)";

Que, mediante Resolución Ejecut¡va Regional N"115-2025-GRJiGR del '10 de

abril del 2025, se resolvió lo siguiente:

'ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR LA NULIOAD DE OFICIO dal procedimiento de

selección de ta ADJLID\CACtON StMPLtFICADA N' 261'2O24tGRJ/CS'1; convocada el

10 de marzo del 2025 que cuyd desctipciÓn de obieto es: aONTRATACIÓN DEL

SERYIC'O DE CONSULTORIA: E¿/.BORACIÓN DE EXPEDIENTE TECNICO DE

PROvECTOS PRO DUCTTVOS CON CUt N' 2655422, CUt N' 2655423' CUt N" 2655424

y retrctraer el procedimiento hasta la etapa do convocatoda, contorme a las conclus¡ones

y recomendaciones arr¡badas pot la Sub Direcc¡ón de Abastecim¡entos y Servtblos

Auxil¡ares.



ARTÍCULO §EGUNDO. - DISPONER que la Sec/.etaria General rem¡ta copia de la
presente rosolución y de los respect¡vos antacedentes adm¡nistrativos a la Socretarla

Técnica de Procodimientos Administrativos D¡sciplinaios, a l¡n que adopte las acc,bnos

necesaias a efectos de determinar la responsabil¡dad a que hub¡era lugar, de ser o/ caso,

por lo resualto en el artlculo prececlente"

Que, mediante Memorando N' 1186-2025-GRJ/SG' de fecha 15 de abr¡l del

2025, se remit¡ó a la Secretarfa Técn¡ca de Proced¡mientos Administrativos

Disc¡pl¡nar¡os la Resolución Ejecutiva Regional N' 1't5-2025-GRJ/GR, a través de la

cual se declara la nulidad de oficio el proced¡miento de selección de la ADJUDICACION

SIMPLIFICADA N' 261-2O24.GRJ/CS.1 ;

Que, mediante lnforme de Precalif¡cación N'522-2025-GRJ-ORAF/ORH/STPAD del

03 de diclembre del 2025, la Secretarfa Técnica de Procedimientos Admin¡strat¡vos

Discipl¡nar¡os recomendó el in¡c¡o de Proced¡miento Administrativo Disciplinar¡o en

conlra de MIGUEL ANGEL RIVERA PORRAS, CHRISTIAN SALVA NAVARRO Y JUAN

CARLOS RAMOS DOMÍNGUEZ;

ilt. DESCRI IÓN DE LOS HEC S QUE CONFIGU RAN LA PRESUN FALTA:

Que, los ¡nvestigados están en el presente Procedimiento Administrat¡vo

Disciplinario en su condición de miembros de Comité de Selecc¡ón del procedimiento de

selección de Adjud¡cación Simplificada N' 261-2024IGRJ/CS - Tercera Convocatoria'

cuyo objeto es 'CoNTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA:

ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS':

ITEM ,I: MEJORAMIENTO OE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO

PRODUCTIVO EN LA CADENA DE VALOR DE PLATANO EN 5 DISTRITOS

DE LA PROVINCIA DE SATIPO;VITOC, PERENE, PICHANAKI Y EL DISTRITO

DE SAN LUIS DE SHUARO DE LA PROVINCIA DE CHANCHAMAYO DEL

DEPARTAMENTO DE JUNIN. CUI N'2655423,
ITEM 2: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO

PRODUCTIVO EN LA CADENA DE VALOR DE CITRICOS EN 4 DISTRITOS

DE LA PROVINCIA DE SATIPO: PERENE, PICHANAQUI, VITOC Y EL

DISTRITO DE CHANCHAMAYO DE LA PROVINCIA DE CHANCHAMAYO DEL

DEPARTAMENTO DE JUNIN. CUI N' 2655422.

ITEM 3: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO

PRODUCTIVO EN LA CADENA DE VALOR DE CACAO EN 7 DISTRITOS DE

LA PROVINCIA DE SATIPO; Y EL DISTRITO DE PICHANAQUI DE LA

PROVINCIA DE CHANCHAMAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN . CUI N'
265s424.
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Que, se les imputa no haber efectuado una corecta revisión en la nomenclatura

del procedim¡ento de selección, toda vez que se consignó en el s¡stema 'Adjudicación

Simplificada N'261-2024-GRJ/CS-'I', cuando lo que correspondfa era "Adjudicación

Simpl¡ficada N'261-2024-GRJ/CS-3", error que no fue advertido por el Comité de

Selección;
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IV. DESCAR GO DE LOS INVESTIGADOS:

Que, de autos se observa que los servidores: MIGUEL ANGEL RIVERA

PORRAS (Presidente), CHRISTIAN SALVA NAVARRO (Pr¡mer Miembro) y JUAN

cARLOS RAMOS DOMINGUEZ (Segundo Miembro) en su condición de miembros del

comité de selección de la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 261-2024-GRJ/CS para

la CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA; ELABORAGION DE

EXPEDIENTE TECNICO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS;

Que en consecuencia de las notificaciones real¡zadas se aprecia en autos que

los servidores: MIGUEL ANGEL RIVERA PORRAS y JUAN CARLOS RAMOS

DOMINGUEZ NO presentaron descargo alguno dentro del plazo legal establecido,

conforme lo establece el artlculo I I 1' del Decreto Supremo N' 040-2024-PCM'

Reglamento General de la Ley N' 30057 Ley del servicio civil; sin embargo el servidor

cHRtsTlAN SALVA NAVARRO mediante solic¡tud s/N de fecha 14 de abril del2026

presento su descargo de la siguiente manera:
(...)

- Que, del Reglamento do la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado en el

afticulolo,.Comitédeselecc¡Ón'elfunc¡onam¡ento,competencia,obligacionesy
demásatr¡bucionesdelcom¡tédeselecciónsonlosprevistosenelLeyyReglamento,
siendo rasponsáb/e de: a) Elaborat las bases conforma al conten¡do del expediente de

contratac¡ones. En /as basés se d,s tingue claramente el requor¡m¡ento de cada Entidad

padicipantedelconvenio'paralosefectosdelasuscripciónyejacuc¡ónelcontrato
respectivo; b) una vez que quode consent¡do el otorgam¡ento de la buena pro, elevar

el exped¡ente al T¡tular e ta Entidad encargada de la Compra' Cotporativa para su

rem¡sión a las Entidades pañ¡cipantes". Mediante este añlculo se espec¡fica que las

pinc¡palesf,ncionesdelcom¡tésecentran,entaelaboracióndebasesyenelevarel
expediente a ta ent¡dad encaryada de la compra corpont¡va, por lo que no conespondla

al comité, realizar subsanacionss en las oóservac¡ones que so hubiese podido habet

presentado en dicho prcceso de adiud¡caciÓn, por la cual se me in¡c¡a el PAD'

Que, pese a que la plataforma as¡gnó d¡cho número, correspondía al Comité

advertir la d¡scfepanc¡a, pa.?¡lizü la convocatoria y coordinar la corrección con el área

responsable del SEACE, antes de continuar con el proced¡miento Sin embargo, no

ex¡sten constancias de que los miembros hayan adoptado alguna medida correct¡va;

Que, esta om¡sión resulta relevante pues el control de la correcta identificación

del procedimiento es una competencia esenc¡al del Comité, conforme

al artfculo 43'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que

eslablece la responsabilidad del comité en la conducc¡ón integral del proceso. siendo

su responsab¡l¡dad, vulneró lo establecido en el artfculo 9', el cual establece que "Los

funcionarios y seyidores que intervienen en /os procesos de contratación por o a

nombre de la Ent¡dad, con independencia det rég¡men iurldica que los v¡ncule a esta,

son responsab/e§ en et ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar

ta documentac¡ón y conducir et proceso de contratación, asf como la eiecuc¡Ón del

contrato y su conclus¡ón, de manera efic¡ente, baio el enfoque de gestión por resultados,

a través det cumplim¡ento de las normas apticabtes y de los fines públicos de cada

contrato (. ..);
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- En virtud de los expueslo, atendiendo al tenor de la consulta ñaleria cle análisis y sus

antecedentes, deñe señalarse que el rosponsable directo del tdgistro de

procsd¡m¡entos de setecc¡ón o¡, e/ S,bfoma Eléctrico de Contratoc¡onos clol Estado-

SEACE es la entidad contratante/ Óryano Encaryado de l1s cont'atadones (OEC)

quienes tienen la obligac¡ón de ingresar la ¡ntonnación de manen veraz, opoftuna y

asegunr la exacl¡tuct de los defos, s,bndo el Comilé de Selecc¡Ón el encargado de la

otabonción do ,8s Dases confome al conton¡do del expedbnte de contratdciÓn y
gestión de los documenlos ,,asfa su culm¡naciÓn, m¡entras que ol Orgánismo

Supervisor de las Contrdtacbnes del Estado (OSCE) y la D¡rscciÓn del SEACE

supevisdn y gestionan la plataforma y los cedlicados, Por ende nunca se prcsontÓ

nogligencia u omisión a m¡s funciones como miembto del comité, porque no me atribula

a realadr clichas obligaciones ni subsdnaciones.

- Anto elto se solic¡tó acceso a la intonnac¡ón p(tbica, pa,.a la idontif¡cac¡Ón de la persona

encaryada do ta digltación da la nomonclatura en el SEACE, v¡nculada dl proced¡mionto

de selecc¡ón Ad¡udicac¡ón Simplil¡cada N' 261'2024'GRJ/CS.

- Que, expuesto en páÍdfos precedentes, se concluye que no he ¡ncunido en ninguna

falta en el supuesto enor de la AdiudicaciÓn Simd¡ficada N' 261'2024'GRJ/0S-3.

Asimismo, dobo seÍtalar que el rcsponsdblo directo del regislto de prcced¡mientos do

solección en el Sistema Elécttico de Contrdtaciones dol Estddo- SEACE es la Entidad

Contntanto/ Óryano encaryado de las conlratac¡ones (OEC) qu¡enes tienen la
obt¡gac¡ón do lngresar ld ¡nfomacbn de manorc venz, opodund y asegurar la exactitud

de ,os dafos, tdl como se puede ¡dentil¡car en el Reporte N' 29G202&
CRJ/ORAFoASA, dnexddo al documonto en dondo se idontifican a /as par§onas

encatgadas de rcalizar dicho proceso de digitaciÓn en la plataforna SEACE' signdo 0l

Com¡té do Selocf¡ón el gue se encarga de la elaboración da ,a§ óasos conlorme al

conlen¡do del expediente de contratac¡ón y gestión do los documenlos ñasfa su

culm¡nación.

Que, del anál¡s¡s integral de los actuados administrativos, de los medios

probatorios incorporados al exped¡ente y de los descargos formulados por el servidor

CHRISTIAN SALVA NAVARRO, se adv¡erte que la ¡mputac¡ón efecluada por la

presunta omis¡ón en el control de la nomenclatura del proced¡m¡ento de selección debe

ser evaluada conforme al ámb¡to competencial y funcional que conespondla a cada

integranle del Comité de Selección y a los órganos ¡nterv¡nientes en el reg¡slro del

procedim¡ento en la plataforma SEACE:

Que, se encuentra acreditado objetivamente que, al momento de efectuarse la

convocatoria del procedimiento de selección correspondienle a la 'ADJUDICACIÓN

SIMPLIFICAOA N' 261-2024-GRJ/CS - Tercera Convocaloria', el sistema SEACE

consignó la nomenctatura 'CS-l', cuando correspondfa registrar "CS-3', s¡tuación que

posteriormente mot¡vó la declarac¡ón de nulidad de of¡cio mediante Resolución Ejecutiva

Regional N'l 1 5-2025-GRJ/GR, al considerarse que el enor afectaba la regular¡dad

formal del procedimiento;

Que, asim¡smo, se ha determinado que los investigados integraban el Com¡té de

Selección encargado de conducir el referido procedimiento; sin embargo, corresponde

precisar que la sola condición de miembro del Comité no determina automát¡camente

responsabilidad disciplinaria, siendo necesario ver¡ficar de manera concrela s¡ ex¡stió

incumplim¡ento func¡onal alr¡buible directamente a cada serv¡dor invest¡gado, conforme

a los pr¡ncipios de causalidad, culpabil¡dad y responsabilidad previstos en el régimen

d¡sciplinario de la Ley N'30057 Ley del Servicio C¡vil;
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Que, en relac¡ón al descargo presentado por el servidor CHRISTIAN SALVA

NAVARRO, éste sosl¡ene esencialmente que las func¡ones del Com¡té de Selección se

encuenlran delimitadas por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,

señalando que el reg¡stro y dig¡tación de la ¡nformac¡ón en la plataforma SEACE

constituye una función atribuible al Órgano Encargado de las Conkataciones (OEC) y

no al Comité de Selección, prec¡sando además que no tenfa competenc¡a directa para

efectuar modificaciones o subsanac¡ones sobre el registro efectuado en el s¡stema;

Que, dicho argumenlo encuentra sustento parcial en la normativa de

conlrataciones del Estado, toda vez que el SEACE es administrado operat¡vamente

mediante usuarios autorizados por el OEC, siendo éste el órgano encargado del reg¡stro

de información en la plataforma electrónica: asimismo, de la documentación ¡ncorporada

al expediente -particularmente 
del Reporte N'290-2026-GRJ/ORAF/OASA- se

adv¡erte que ex¡stirfan serv¡dores especlficos responsables de la digitación y reg¡stro de

la nomenclatura en el sislema SEACE, lo cual permite establecer que la actuación

material del ingreso de datos no fue ejecutada d¡rectamenle por el investigado;

Que, no obstante ello, también debe considerarse que el Comité de Selección,

conforme al artlculo 43' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y al

artfculo 9'de la Ley N'30225, mant¡ene responsabilidad funcional respecto de la
conducción ¡ntegral del proced¡miento de selección, debiendo actuar con dil¡gencia

razonable en la verificación de los actos esenciales del proced¡m¡ento, especialmente

cuando se trale de errores manif¡estos que pudieran afectar su validez;

Que, en ese contelo, si bien no se ha acreditado que el servidor CHRISTIAN

SALVA NAVARRO, asf como los miembros del Comité de Selección hayan efectuado

d¡rectamente el reg¡stro erróneo de la nomenclatura en el SEACE, sf se advierte una

omis¡ón de controlo verif¡cación respeclo de un defeclo formal objet¡vamente detectable

durante el desarrollo del proced¡miento, más aún considerando que la convocaloria

correspondfa expresamente a una tercera convocatoria, situación que podfa ser

advertida razonablemente por los integrantes del Comité de Selección antes de la

cont¡nu¡dad del trámite;

Que, sin embargo, dicha omisión no reviste la misma ¡ntensidad de

responsabilidad atr¡buible al órgano encargado del reg¡stro material de la información en

el sEACE, toda vez que no se ha demostrado que el investigado tuv¡era dominio d¡recto

sobre la plataforma, capacidad func¡onal de corrección inmediata o competenc¡a

exclusiva sobre la digitación de la nomenclatura observada; por lo que el nexo causal

entre su actuac¡ón func¡onal y la configuración del vicio advertido resulta atenuado;

Que, en consecuencia, los argumentos de defensa expuestos por el serv¡dor

invest¡gado han logrado DESVIRTUAR PARCIALMENTE la imputac¡ón efectuada, en

el extremo referido a la responsabilidad directa sobre el registro enóneo de la

nomenclatura en el s¡stema SEACE; no obstante, subsisle un nivel de responsabil¡dad

func¡onal vinculado al deber de diligencia y control mfnimo exig¡ble a los miembros del

Comité de Selección durante la conducción del procedimiento de contratac¡ón;

o
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Que, finalmente, de la valorac¡ón conjunta de los hechos y medios probatorios,

este órgano considera que la ¡negular¡dad producida obedec¡ó principalmente a una

def¡c¡ente actuación administrativa en el registfo y control de la nomenclatura del

procedimiento de selección, ex¡sliendo responsab¡l¡dad concurente entre los órganos y

serv¡dores ¡nterv¡nientes; sin embargo, la responsab¡l¡dad atribuible a los miembros del

Comité de Selección se configura únicamente re§peclo al deber de supervisión y

verificación mfn¡ma del procedimiento, mas no respecto de la ejecución material del

registro en la plataforma SEACE, aspecto que correspondfa funcionalmente al Órgano

Encargado de las Contrataciones;

El presente expediente se encuentra l¡sto para ser resuelto, de conformidad a

los criterios ex¡gidos por la norma, dando paso asf a la fase sanc¡onadora, en

concordancia con el literal b) del artfculo 106'del Decreto Supremo 040-2014-PCM,

Reglamento General de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil;

> PLAZO PARA PRESENTAR LOS DESCARGOS:

Que, conforme lo establece el Artlculo 1 I 1' del Reglamento de la Ley

SERVIR, D.S. N'04O,2014- PCM "EI Serv¡dor Civil tendrá derecho a acceder

a los antecedentes que dieron origen a la ¡mputación en su contra, con la

finalidad que pueda ejercer su derecho de defensa y presentar las pruebas

que crea conveniente. Puede formular su C9gg¡g9-¡ry¡j!93
presenterlo al Óroano instructor dentro del Dlazo de clnco (05) dlas
háb¡les, el ue se comouta desde I dla s¡ou¡ente de la unicación
oue determ¡ na el inicio del Procedi iento Administrativo sciDlinario

Corresponde a solic¡tud del servidor, la prónoga del plazo. El instructor

evaluará la solicitud presentada para ello y establecerá el plazo de prórroga

Si el Servldor c¡v¡l no prolonto 3u de3cargo en ol menclonado plazo,

no podrá argumentar quo no pudo reallzar au defenaa.";

> AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR LOS DESCARGOS, ESIANdO

a lo señalado en el Artfculo 106' del Reglamento de la Ley del Servic¡o Civil

D.S- O4G 2014 PCM es la autor¡dad del Órgano lnstructor el encargado de

conducir la fase lnstructiva del Procedimiento que comprende las

actuaciones conducentes a la determinac¡ón de la responsab¡l¡dad

d¡sc¡plinar¡a del serv¡dor, rec¡bir los descargos, solicitud de prórroga y demás

actuados hasta la emisión del lnforme Final;

> coN EDEÓ o tNsTRU CTOR N.20-2026-GRJU NIN/GGRN FORM

de fecha 07 de abril del 2026; el ÓRGANo INSTRUCToR recomienda al

órgano Sancionador SUSPENSIóN SIN GOCE DE REMUNERACIoNES

POR CINCO DIAS;

V. LAFALTAINCURRIDAYNORMAJURIDICAVULNERADA:

Que, de la revisión de la descr¡pción de los hechos antes vertidos se tiene que

los servidores MIGUEL ANGEL RIVERA PORRAS (Presidente), CHRISTIAN SALVA

NAVARRO (Primer M¡embro) y JUAN CARLOS RAMOS DOMINGUEZ (Segundo

Miembro) en su condición de miembros del Com¡té de Selección de la ADJUDICACION
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SIMPLIFICADA N' 261-2024-GRJ/CS para la CONTRATACION DEL SERVICIO DE

CONSULTORIA; ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO DE PROYECTOS

PROOUCTIVOS, quienes habrfan cometido la presunta falta de carácter disciplinar¡o

t¡p¡ficada en el literal q) del artfculo 85'de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil,'Son
faltas de carácter d¡sc¡plinarios que, según su gravedad pueden ser sancionados con

suspensión temporal o con destituc¡ón, prev¡o proceso administrativo:

!¡l!q!q!§: literal
q) de la Ley 30057,
Ley de Serv¡c¡o
Civil

q) "Las domás que señale la ley"

En concordancla con et Toxlo Úntco Odenado de ta Lev N' 30225. Lev de
Cont¡ataclones del Estado:

Artlculo 9'.- Responsabllldodes Esenclales !
Establece las responsab¡lidadas esencis/es de los tuncionarios y seNidores pÚbl¡cos

que intervienen on /os procesos de co ntntac¡ón, quiones deben o¡ganizaL conduc¡r y
supervisar d¡chos procesos con eficienc¡a, cumpliendo las normas aplicables y
or¡entando su accionar al logro de los f¡nes públicos. Además, dicho adlculo sellala
exprasamente que estas funciones deben ejercersa on concotdancia con lo disPuesto

en et adtcub 2 de la misma ley, el cual consagro los princ¡p¡os que rilen las
contratac¡ones públicas, como la transparancla y la publ¡cldad. Oe este modo, el
a¡tÍculo 9 no solo ¡mpona deberas cf,,ncretos, sino quo refuena la obligac¡ón de actuar
contorme a los pinc¡pios gue garant¡zan prccosos lntegros, abiartos y oréntados al
interés genoral.

VI, LA SANCIÓN IMPUESTA:

Las fattas de carácler disciplinario pueden ser sanc¡onadas, prev¡o proceso

sancionador, con amoneslación escrita, suspensión o destituc¡ón. La sanción será
graduada conforme a lo dispuesto en el artfculo 87' de la Ley No 30057 - Ley del

Servicio Civil;

En atención al principio de razonabilidad, según el cual las autoridades deben
prever que la comisión de una conducla sancionable no tesulte más ventajosa para el

infractor que el cumpl¡m¡ento de las normas o la asunción de la sanc¡ón, y al princip¡o

de proporcional¡dad, que exige que las sanciones sean proporcionales al incumplimiento

calificado como infracción 
-considerando 

la gravedad del daño al ¡nterés público y/o al

bien jurld¡co protegido-, la sanción debe ser equivalente a la finalidad de prevenir la
falta admin¡strativa. Asim¡smo, se debe observar el principio de culpabilidad, el cual

¡mplica la capacidad de ¡mputación, el conoc¡m¡ento de la antijurid¡cidad y la ex¡g¡bil¡dad

de una conducta conforme a derecho. En este nivel, se evalúan las causales de

exclusión de culpabilidad, conocidas como ex¡mentes de responsab¡lidad, conforme al

articulo 104'det Decreto Supremo N.o 004-2014-PCM, Reglamento General de la Ley

del Servicio Civil;

Conforme al anális¡s efectuado por esle órgano sancionador, se ha determinado

responsabilidad adm¡n¡strativa de los serv¡dores: MIGUEL ANGEL RIVERA PORRAS

o
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(Presidente), CHRISTIAN SALVA NAVARRO (Primer Miembro) y JUAN CARLOS

RAMOS DOMINGUEZ (Segundo Miembro) en su condición de miembros del Comité de

Selección de la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 261-2024'GRJICS para la

CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA; ELABORACION DE

EXPEDIENTE TECNICO OE PROYECTOS PRODUCTIVOS, por la presunta

responsabil¡dad admin¡strativa descrita en el l¡teralq) delartlculo 85'de la Ley N' 30057-

Ley del Servicio Civil "Las demá3 que señalo la ley" en concordancia con el Texto

tllnico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado: Artfculo 9'.-
Responsabil¡dades Esenciales;

Para determinar la sanc¡ón correspond¡ente, se debe aplicar lo establecido en el artículo

87' de la Ley N.o 30057, el cual dispone que la sanc¡ón debe ser proporcional a la falta

cometida, considerando d¡versas condiciones, entre ellas: "c) El grado de jerarqufa y

espoclalidad del servidor clvil que comete la talta, entendiéndose que, cuanto
mayor soa la jorarqufa de la autor¡dad y más espec¡alizadas su¡ funciones en

felac¡ón con las faltas, mayor es 3u deber de conocerlas y apreciarlas
debidamente.";

Que, en tal v¡rtud, del análisis y evaluación de manera integral de todos los

med¡os probatorios, se puede establecer que los hechos ¡mputados se encuentran

adecuadamente acreditados, que conducen a establecer con suficiente certeza, la

responsabilidad de la servidora, al contraven¡r los pr¡ncipios de probidad, idone¡dad y

veracidad, previstos en los numerales 2, 4 y 5 del artfculo 6 de la Ley 27815, Ley del

código de Etica de la Función Públicá; bajo ese contexlo, se puede conclu¡r que la

conducla del servidor se encuentra tipificada en lo normado por el lileral q) del artículo

85" de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil lo cual deberá concordarse con el artículo

1OO'del Reglamento de la Ley N' 30057; conespondiendo la sanción de SUSPENSIÓN

SIN GOCE DE REMUNERACIONES;

VII. RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PLAZOS PARA IMPUGNAR Y AUTORIDADES
COMPETENTES:

En concordanc¡a con el alfculo 1'17' del Reglamento General de la Ley del

Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N.'04G2014-PCM: "El servidor civil
podrá ¡nterponer rocurao de reconslderación o de apelación contla el acto
adm¡n¡strat¡vo que pone fin al procedim¡ento d¡sclplinario de primera ¡nstanc¡a,

dentro de los qu¡nce (15) dfas hábiles slgu¡entos a su not¡f¡cación, y este deberá

resolverse en el plazo de treinta (30) dfas hábiles. La ¡nterposición de los med¡os

impugnator¡os no suspende la ejecución del acto impugnado (...)'";

POR LO TANTO
En aplicación del artfculo 88' literal a) de la Ley N' 30057, Ley del Serv¡c¡o C¡v¡|,

concordante con el artlculo 102'del Decreto Supremo N'040-2014-PCM, reglamento

General de la Ley del Servic¡o Civil;

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO: Imponer la sanc¡ón de SUSPENSIóN SIN GOGE OE

REMUNERAGIONES POR DOS (02) OÍAS a los serv¡dores: MIGUEL ANGEL RIVERA

PORRAS (Presidente), CHRISTIAN SALVA NAVARRO (Primer Miembro) y JUAN

CARLOS RAMOS OOMINGUEZ (Segundo M¡embro) en su condic¡ón de m¡embros del

Comité de Selección de la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 261-2024-GRJ/CS para

la CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA; ELABORACION DE

EXPEDIENTE TECNICO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS, por la falta TIPIFICADA

en el literal q) del Artlculo 85' de la Ley de Servicio Civil N'30057.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, que, a través de la Secrelarfa General' se

not¡fique la presente Resolución los servidores: iilGUEL ANGEL RIVERA PORRAS
(Pres¡dente), CHRISTIAN SALVA NAVARRO (Primer Miembro) y JUAN CARLOS

RAMOS DOMINGUEZ (Segundo Miembro) en su condición de m¡embros del Comité de

Selección de la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 261-2024-GRJICS para la
CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA; ELABORACION DE

EXPEDIENTE TECNICO DE PROYECTOS PROOUCTIVOS y demás órganos

estruclurados para su conocim¡ento y fines consigu¡entes.

ARTICULO CUARTO: REMITIR los actuados a la Secretar¡a Técn¡ca de los

Órganos lnstructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gob¡erno

Regional Junín, previo diligenc¡amiento de la notilicac¡ón señalada, proceda a disponer

su custod¡a y archivo del exped¡ente, de acuerdo a lo señalado en la D¡rectiva N'02-
201s-SERVIR/GPGSC "Rég¡men Disciplinar¡o y Procedimiento Sancionador de la Ley

N' 30057, Ley del Servic¡o C¡v¡|", cuya modif¡cación ha sido formalizada mediante

Resolución de Presidencia Ejecut¡va N' 092-201SSERVlR-PE.

REG'SIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

NO REGIONAL

in. Juan Joseph Char Súnchez

c.c.

@

ARTICULO TERCERO: OFICIALIZAR LA SANCIÓN IMPUESTA A IOS SETVidOTES

c¡viles, mediante la comunicac¡ón del presente, acto resolutivo y el registro de la sanción

en su LEGAJO PERSONAL, conforme a lo d¡spuesto en el artlculo 89'de la Ley N'
30057, concordante con el artfculo 93", numeral 93.1) ltem a) del Decreto Supremo N'
040-2014-PCM, concordante con el numeral 17.2dela Directiva N'02-201S-SERVIR-
GPGSC.
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